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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 16 de junio de 2010, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se 
notifica la resolución que no ha podido ser notificada a 
la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 11 de 
marzo de 2010, por la que se resuelve el recurso de alzada 
presentado por don José Salguero Recio contra la Resolución 
de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación Provincial de 
Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se resuelve el concurso de méritos, para la provi-
sión de puestos de trabajo en el ámbito de esa provincia, ha-
ciéndole constar que para el conocimiento íntegro, podrá com-
parecer en el plazo de quince días a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de 
Régimen Jurídico de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, sito en Avenida de la República Argentina, núm. 25, 
2.º planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificada en el día de la publica-
ción del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o al correspondiente al del domicilio 
del interesado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8,14 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2010.- El Secretario General 
(Resolución de 4.6.2010), la Coordinadora General, Pilar
Vázquez Valiente. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2010, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se 
notifica la resolución que no ha podido ser notificada a 
la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 11 de 
marzo de 2010, por la que se resuelve el recurso de alzada 
presentado por doña Rosario Salguero Castilla contra la Reso-
lución de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación Provin-
cial de Málaga de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos, para 
la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de esa pro-
vincia, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro, 
podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-

gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o al correspondiente al del domicilio del 
interesado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8,14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2010.- El Secretario General para la 
Administración Pública (Resolución de 4 de junio de 2010), la 
Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de reintegro expediente 
que se cita.

Anuncio de la Delegada Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia notificando Resolución de Reintegro recaída en 
el expediente que abajo se relaciona, incoado según lo dis-
puesto en el art. 125 del R.D. Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, del Texto Refundido la LGHP de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de practicar la notificación a la entidad interesada, 
que a continuación se relaciona, en el último domicilio social de 
la misma, se le notifica a través de este anuncio la resolución 
dictada en el expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Instituto de Desarrollo avanzado (antes S.L.L.).
Núm. Expte.: AT.0003.CO/05-RT007/10.
Dirección: C/ Diego Serrano, núm. 5, 14005, Córdoba.
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 
4.437,31 € (cuatro mil cuatrocientos treinta y siete euros con 
treinta y un céntimos).
Motivo: Reintegro por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la Resolución de concesión.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.


